
Proceso No. 11001-31-10-019-2020-00505-00 (Fijación cuota alimentos)  
 
 

 JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

         Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veinte.  

 
 

 De conformidad con lo normado en los numerales 1 y 3 del artículo 84 en 

concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso y en el Decreto 806 

de 2020, el Despacho Dispone: 

 
 
INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, proceda a: 

 

1. Aportar el respectivo poder que le permita adelantar el proceso verbal 

sumario de Fijación de cuota alimentaria, en el cual se indique claramente la 

designación del Juez a quien se dirige, así mismo en favor de quien y en contra de 

quienes se dirige la presente acción. 

 

2. Proceda a indicar en el memorial poder la dirección de correo electrónico del 

apoderado judicial, el cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (inc. 2 art. 5 Decreto 806 de 2020). 

 

 

3. Aportar el Registro Civil de Matrimonio contraído entre JORGE DAVID 

RODRÍGUEZ y DORIS MARÍA MONTAÑO LÓPEZ, para efectos de acreditar el 

parentesco entre las partes. 

 

 

4. Acreditar la cuantía de las necesidades del alimentario (numeral 1 artículo 397 

del C.G.P.).  
  
 
Notifíquese,  

  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

          JUEZ 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO No.                                        

, a la hora de las 8:00 a.m.       

           __________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ  

Secretario 

 

 

m.n.g. 
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